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Procedimiento Administrativo Común -redactado
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma- se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. MOHAMED AZERAN.-
NIE núm. X-0888743-T.- Propuesta de Resolución
correspondiente al Procedimiento Sancionador núm.
52-SA- 014/08, de fecha 19 de noviembre del año en
curso.-

El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro de la citada Propuesta de Reso-
lución, en la Dirección General de Sanidad y Consu-
mo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, bajos, de
esta Ciudad, por un plazo de QUINCE DÍAS, a partir
del día siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 7 de enero de 2008.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

71.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de
Iniciación correspondiente al Expediente Sanciona-
dor en materia de Sanidad 52-S-021/08, por resultar
su domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunicación
según notificación del Servicio de Correos, median-
te el presente anuncio, confonne a lo establecido en
el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
redactado confonne a la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: CHEN, HAIFENG N.I.E.
X0942450-W Acuerdo de Iniciación, de fecha 3 de
diciembre de 2008.

El interesado antes indicado podrá tener acceso
al texto íntegro del citado Acuerdo de Iniciación, en
la Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
la C/. Ctra. Alfonso XIII, nº 52- 54, de esta Ciudad,

por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente escrito en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 5 de enero de 2008.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

72.- Con fecha 20 de noviembre de 2008 se ha
firmado el Convenio de Colaboración que a conti-
nuación se transcribe.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede
a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SO-
CIAL Y DEPORTE Y LA CIUDAD DE MELILLA
PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
ESCUELAS INFANTILES DEPENDIENTES DEL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MELILLA.

Reunidos en Madrid, el día 20 de noviembre de
2008,  la Sra. Dña. Mercedes Cabrera Calvo-
Sotelo, Ministra del Departamento de Educación,
Política Social y Deporte.

Y el Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente
de la Ciudad de Melilla,  nombrado por Real
Decreto 964/2007, de 9 de julio, en representación
de la Ciudad de Melilla, en virtud de las facultades
que le atribuye el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/
1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía
de Melilla.

EXPONEN

1. Que el artículo 27 de la Constitución Espa-
ñola establece el derecho de todos a la educación
y asigna a los poderes públicos la obligación de
garantizar este derecho. Por su parte, el artículo
9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación establece que el Estado debe promo-
ver programas de cooperación territorial con el fin,
entre otros, de alcanzar objetivos educativos de
carácter general y contribuir a la solidaridad
interterritorial y al equilibrio territorial en la com-


